
 

 

 

 

 
 

 
 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
PUNTO DE ACUERDO 

 

A efecto de exhortar al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 

Educación Pública, se garantice la permanencia del Programa de 

Escuelas de Tiempo Completo por un tiempo indefinido, no solo para el 

2021, y se busquen las estrategias para que el número de escuelas y 

alumnos beneficiados sigan en aumento; y a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, para que se modifique el proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021 y 

se garanticen los recursos suficientes y necesarios para que continúe 

operando el citado Programa, de forma permanente. 

 

PRESENTADA POR: Diputado René Frías Bencomo (PNA). 

 
LEÍDA POR: Diputado René Frías Bencomo (PNA). 

 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 20 de octubre de 2020. 

 
SE ADHIEREN: Diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción 

Nacional (PAN) y de Movimiento Ciudadano (MC); Misael Máynez Cano (PES) y 

Francisco Humberto Chávez Herrera (MORENA). 
 

   ___________________________________________________________________________________________ 

 
TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución. 

 
FECHA: 20 de octubre de 2020. 
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